
Artículo 2.
El niño gozará de una
protección especial y

dispondrá de oportunidades
y servicios, dispensado

todo ello por ley, para que
pueda desarrollarse física,

mental, moral y
socialmente

Artículo 5.
El niño física o mentalmente
impedido o que sufra algún
impedimento social, debe
recibir el tratamiento, la
educación y el cuidado

especiales que requieren
su caso particular

Los Derechos Del Niño:

centro cultural
caixanova

SALA DE CONFERENCIAS

Día 9 de Mayo de 2008, a las 19:30 h.

Plataforma:
Belén Martínez y Kelly González.
Presentación. Motivación y Objetivos.
Derechos de nuestros hijos.

Jose Luis Fernández Sastre:
Psiquiatra.
Jefe de Sección de Interconsultas Hospital 
Xeral Vigo.
Terapeuta Familiar.

“Necesidad de la especialidad de 
Psiquiatría Infanto-juvenil”

Miguel Suárez Staub:
Orientador en el Grupo Educativo Castro, 
San Miguel.
Psicólogo. Terapeuta familiar.

“El día a día en la escuela”

P. Esteban Figueirido Woodford:
Psicólogo.
Terapeuta Familiar.

“Repercusión en la vida familiar”

www.plataformafamilias.org

 

Los Derechos Del Niño:

Somos una PLATAFORMA creada por 
padres y madres de niños y jóvenes que 
sufren de diferentes discapacidades y 
trastornos, a día de hoy respaldados por 
más de 200 federaciones y asociaciaciones.

En España aún no existe, la especialidad 
de Psiquiatría Infanto-Juvenil, somos 
apenas tres países tan solo en TODA la 
Unión Europea los que carecen de esta 
especialidad. 

Nuestra meta es luchar por concienciar a 
la sociedad y al gobierno de que para una 
atención de calidad, el pilar básico es el 
profesional médico que atiende a nuestros 
hijos, por lo que hemos decidido unirnos y 
hacer esta petición de una manera 
contundente. 

Estamos recogiendo miles de firmas que 
entregaremos ante el Ministerio de 
Sanidad, en un acto que tendrá lugar el 30 
de mayo. Para ello congregaremos al mayor 
número de personas posibles de manera 
pacífica y finalmente leeremos una 
manifiesto que expresará el sentir de todas 
las familias presentes.

PROGRAMA
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